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Ø Desde hace dos semanas, esta Escuela ha dado a conocer información 
relacionada con el coronavirus 2019-nCoV o COVID-19, la cual es promovida por 
la Secretaría de Salud del Gobierno de la República e implica medidas de higiene 
individuales que ayudarán a evitar contagios de cualquier virus de índole 
respiratorio:  

• Llevar a cabo higiene de las manos con frecuencia, preferentemente con 
agua y jabón o utilizando desinfectante para manos a base de alcohol.   

• Evitar tocarse los ojos, nariz y boca sin haberse lavado las manos.  
• Estornudar o toser en la cara interna del codo o usar un pañuelo 

desechable y tirarlo inmediatamente en un recipiente.  
• Evitar los saludos de mano y de beso; así como el abrazo. 
• No compartir alimentos, bebidas, ni utensilios de limpieza personal. 
• Evitar escupir en el suelo, usa un pañuelo o papel desechable, tirarlo de 

inmediato y lavarse las manos.  
• Acudir a consulta lo más pronto posible si estas enfermo y, utilizar 

cubrebocas para evitar más contagios; no automedicarse ni acudir a 
sitios concurridos.  

Asimismo, teniendo como referente el Comunicado conjunto No. 3 emitido 
por la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Pública, dado a 
conocer en la Ciudad de México este sábado 14 de marzo del año en 
curso, así como los Lineamientos de Acción COVID-19. Instituciones 
Públicas de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación 
Superior; a partir del 23 de este mes seguiremos las indicaciones que establece 
la Secretaría de Educación Pública a través del titular Lic. Esteban Moctezuma 
Barragán y el Secretario de Educación de Veracruz Mtro. Zenyázen R. Escobar 
García, quienes indican que desde esa fecha se ampliará el receso educativo 
de semana santa, del lunes 23 de marzo al viernes 17 de abril, 
reanudándose clases el lunes 20 de abril de 2020. Esta medida busca el 
aislamiento social, a fin de evitar la propagación del virus.  
 
Para colaborar con estas medidas individuales en esta semana: 

  
a) Se implementará la detección oportuna de infecciones respiratorias con 

el apoyo del Servicio Médico que depende del Área de Servicios 
Escolares. El documento específico que emite RECOMENDACIONES para 
que tanto estudiantes como docentes apoyen colaborando en esta 
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acción que es una recomendación oficial; implica que esta comunidad 
sea corresponsable de estas medidas de contención.  

b) Se reducirán al mínimo los eventos que tienen lugar en espacios 
cerrados como lo son:  

• Auditorio 
• Auditivo Visual 
• Aula de Medios “Profr. Ángel J. Hermida Ruiz” 
• Sala de Usos Múltiples del CSBI 

c) Las actividades de observación y práctica docente quedan suspendidas 
hasta nuevo aviso, dado que las escuelas de educación básica estarán 
en proceso de planeación y reorganización de actividades docentes.  

d) Las reuniones con tutores o personal de educación básica, habrán de 
reprogramarse a partir de que la autoridad nos indique que es posible 
desarrollar nuevamente las concentraciones masivas.   

e) Los talleres, seminarios o foros académicos institucionales deberán 
reprogramarse o establecer una vía alterna de comunicación, como lo 
sería de forma virtual.   

Solicitamos atentamente que esta semana, sea el espacio para que los docentes 
con los estudiantes, acuerden los mecanismos para el trabajo a distancia y 
con ello, recuperar los días hábiles que por estas circunstancias habrán de 
suspenderse las labores, tal y como lo recomienda la Secretaria de Educación.  
Asimismo, revisaremos diversas actividades proyectadas para este semestre a 
fin de determinar su reprogramación, particularmente las que refieren a las 
observaciones y las prácticas educativas que se efectúan en las escuelas de 
educación básica.  

Ø Con la finalidad de tomar acuerdos para atender las indicaciones que realiza la 
SEP para evitar la propagación del COVID-19, este martes 17 de marzo, se 
llevará a cabo una reunión de Consejo Técnico a las 8:00 hrs., en la Sala de 
Consejo de esta escuela.    

Ø El día de hoy habremos de conmemorar el CXXVIII Aniversario Luctuoso del 
General Juan de la Luz Enríquez, Ilustre Gobernador liberal quien fundara 
nuestra casa de estudios; por ello, el personal directivo de esta Escuela acudirá, 
a las 11:00 hrs., a colocar una ofrenda floral y realizar una guardia de honor en 
el monumento ubicado en el Parque Juárez, así como en el mausoleo que se 
encuentra en el antiguo cementerio de Xalapa.  

Ø Se informa que se ha suspendido la realización de los Honores a la Bandera, que 
sería coordinado por la Licenciatura en Educación Física. En cuanto se disponga 
de una nueva fecha, se informará a través de este medio.   
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RECOMENDACIONES PARA APOYAR LA DETECCIÓN  
OPORTUNA DE INFECCIONES RESPIRATORIAS  

 
Al ser esta Escuela una institución de educación superior, la corresponsabilidad 
se da al unir esfuerzos entre los directivos y lo que cada uno de los que 
integramos esta comunidad normalista dispone para ello, esta escuela con el 
apoyo del Servicio Médico dependiente del Área de Servicios Escolares 
coadyuvará al logro del objetivo; por lo que las siguientes recomendaciones 
permitirán APOYAR LA DETECCIÓN OPORTUNA DE INFECCIONES 
RESPIRATORIAS: 

 
1. Personal del Servicio médico indicará a la entrada que deberán aplicarse gel 

como una primera medida de higiene, por lo que deberán traerlo desde su casa.  
2. Si bien los espacios de trabajo estarán limpios antes de iniciar las clases, cada 

estudiante y docente habrá de hacer lo propio utilizando cloro, lysol o agua y 
jabón; ello también como una medida preventiva. Cada uno deberán traer sus 
insumos para atender esta acción. 

3. El Servicio Médico iniciará actividades del 17 al 20 de marzo, a partir de las 7:30 
hrs. 

4. Cada grupo habrá de tener dos o tres termómetros de uso común, ya sea que lo 
traigan de casa o decidan comprarlos entre ellos. Solo en caso de que algún 
estudiante presente síntomas tomarán su temperatura; en caso de que alguno 
presente más de 37° grados, acudir a consulta al Servicio Médico. Después de 
cada uso, el termómetro debe desinfectarse con alcohol como medida de 
higiene. 

5. Los docentes de la sesión de 7:00 hrs. -durante esta semana-, permitirán el 
desarrollo de esta acción al inicio de la clase, así como la salida de quien (es) 
necesiten acudir a consulta al Servicio Médico.  

6. El Servicio Médico desde temprana hora, también realizará un muestreo de 
personal, por lo que se ubicarán afuera del Área de Recursos Humanos durante 
una hora al inicio de la jornada, deberán usar gel antes de realizar su checada 
de entrada y salida. Es importante que permitan la toma de temperatura. 

7. Las personas que se presenten ante el Servicio Médico serán atendidas o en su 
caso, canalizadas a las Unidades del Sector Salud correspondiente y se les 
justificará la inasistencia de ese día por los mecanismos ya establecidos; una 
vez que reciban atención deberán presentar el documento que emite el Sector 
Salud, si es que requieren más de un día para su recuperación.    

8. A lo largo del día, el Servicio Médico estará atendiendo a la población estudiantil 
y trabajadora para la detección oportuna de enfermedades respiratorias.  

9. Es indispensable no presentarse a la institución en caso de detectar desde 
temprana hora del día síntomas de tos seca, dolor de cabeza o fiebre; por lo que 
deberán acudir a consulta a su Unidad de Salud y obtener el justificante 
respectivo, el cual deberán presentar en la Escuela siguiendo los mecanismos ya 
establecidos.   
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Ø Reiteramos la invitación a los estudiantes de esta escuela para que consulten la 
convocatoria emitida por la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez (CNBBBJ) para obtener una Beca de Movilidad Nacional. Los 
alumnos podrán participar en el proceso de selección siempre y cuando 
aseguren el cumplimiento  total de requisitos, además de realizar la solicitud a 
través del Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior 
(SUBES): https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/ 

Ø El Comité de Contraloría Ciudadana de esta Escuela, de acuerdo al 
calendario establecido por la DEN, deberá llevar a cabo la aplicación de las 
Cédulas de Evaluación de Servicios; por lo que a través de este medio se 
solicita la participación de los estudiantes de todos los grupos de las cinco 
licenciaturas, cuyo número de lista sea 10 y 11, presentarse en el Auditivo 
Visual este miércoles a las 11:20 hrs.   

Ø En las Coordinaciones de Licenciatura se encuentran los resultados de la 
Evaluación del Docente Frente a Grupo, mismas que estarán a su 
disposición hasta esta semana. 

Ø Este próximo viernes 20 y sábado 21 de marzo se concluirá el segundo módulo 
denominado “Fotografía” correspondiente al Diplomado “Los Lenguajes 
Artísticos como Recursos Didácticos en el Aprendizaje”; bajo la 
coordinación del Lic. Luis Fernando Escalante. Asimismo, el Área de 
Actualización y Mejoramiento Profesional habrá de establecer un nuevo 
calendario de sesiones, para los módulos faltantes de este Diplomado. 

 
 
 
 
 
          

Ø Exhortamos a las academias de grado y curso a establecer un mecanismo de 
reunión y comunicación a lo largo de esta semana, que les permita tomar 
decisiones pertinentes para ajustar, reorganizar y proponer lo que consideren 
necesario, para atender a los estudiantes. 

Ø Los estudiantes durante esta semana deben estar atentos a establecer con sus 
docentes los mecanismos de comunicación, características de los productos y 
calendario de entrega, a fin de alcanzar las competencias profesionales que cada 
curso contempla.  

																							SUBDIRECCIÓN	TÉCNICA		
	

SUBDIRECCIÓN	DE	DOCENCIA		
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ÁREA DE DESARROLLO CURRICULAR 

 
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
         ÁREA DE EVALUACIÓN 

Ø Solicitamos de la manera más atenta a los docentes que impartieron curso en el 
quinto semestre, pasar a la coordinación a firmar las actas de evaluación 
correspondientes. 

 
 
 
          
         DESARROLLO CURRICULAR 

Ø Reuniones de academia de grado programadas para esta semana 
 

Grado Día Hora Lugar 
Primero Miércoles 18 de 

marzo 
11:00 am Salón de 1º “B” 

de EF 
Cuarto Martes 17 y 

Miércoles 18 de 
marzo 

11:00 am Cubículos de la 
licenciatura. 

 
 
 
 
 
 

 
CALENDARIZACION ACADEMIAS DE CURSO: 

SEMANA DEL 17 AL 21 DE MARZO 
 

Grado Fecha Curso Lugar Hora 
 

1º 
 

19 marzo 
 

Algebra: Su enseñanza y 
aprendizaje 

 
Cafetería, Coordinación 

 
11:30 

 
 
 
 
 

2º 

 
17 marzo 

 
 

 
Producción de textos 

escritos 

 
Cubículo M6 

 
8:00 

 
18 marzo 

 

 
Atención a la diversidad 

 
Cubículos B 

 
11:00 

 
19 marzo 

 

 
Modelos pedagógicos 

 
Área de actualización y 

mejoramiento profesional 
 

 
14:00 

LICENCIATURA	EN	EDUCACIÓN	FÍSICA	
	

LICENCIATURA	EN	EDUCACIÓN	PRIMARIA		
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ÁREA DE DESARROLLO CURRICULAR 

Ø La reunión de academia programada para esta semana es: 
 

Grado Fecha Hora Lugar 
Primero 18 de marzo 13:00 Hrs. Sala de juntas  

de la LESET 
 

 
 

 
         ÁREA DE DESARROLLO CURRICULAR 

Ø A los compañeros docentes les solicitamos que puedan hacernos llegar a esta 
coordinación sus cuadernos de orientación y registro de las Academias de 
curso/asignatura. 

Ø El martes 17 se realizará la Academia de 2° grado, a las 11:00 horas, lugar por 
confirmar. 

 
 

Ø Les recordamos que desde el 4 de marzo tenemos las constancias de Talleres 
Complementarios del semestre A. Favor de pasar a recogerlas en la oficina de 
Promotoría Deportiva. 

Ø El CONDDE emitió un comunicado este domingo 15 de marzo para informar que 
se suspenden temporalmente todas las actividades a partir del martes 17 de 
marzo. En congruencia con este planteamiento, los estudiantes de la selección de 
Gimnasia Aeróbica y de la disciplina de Judo no acudirán al evento clasificatorio 
rumbo a la UNIVERSIADA.   

 
 
 

Ø Recordamos a los jóvenes que no hayan tramitado su número de seguridad social 
lo hagan a la brevedad y pasen al área para ser dados de alta o para entregar la 
constancia de vigencia de derechos. 

Ø Se informa que la convocatoria vigente es de la beca de Movilidad Nacional  
cuyo registro y entrega de documentación será del 2 al 18 de marzo hasta las 
14:30 hrs. Pueden consultar las bases en los siguientes enlaces: 

MOVILIDAD NACIONAL 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/537165/Movilidad_Nacional_Escuelas_Normales.pd
f 
 

PROMOTORIA	DEPORTIVA		

LICENCIATURA	EN	EDUCACIÓN	SECUNDARIA	CON	ESPECIALIDAD	EN	
TELESECUNDARIA	

	
	
	

ÁREA	DE	SERVICIOS	ESCOLARES	

LICENCIATURA	EN	EDUCACIÓN	ESPECIAL/INCLUSION	EDUCATIVA	
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Ø Se les informa a los docentes que están cursando el Diplomado “Los Lenguajes 
Artísticos como recurso didáctico para el Aprendizaje”, que las sesiones del 
Módulo de Fotografía programadas para este fin de semana, se cancelan y se 
efectuarán el viernes 20 de 16:00 a 21:00 hrs. y sábado 21 de marzo de 9:00 a 
14:00 hrs. Con oportunidad se dará a conocer la recalendarización de los 
módulos faltantes.     

 
 
 

Ø Es importante que la comunidad normalista desmitifique una de las tantas 
razones de la lucha por los derechos de las mujeres, como es el caso del 
asesinato de 10 mujeres por día, esto comprende lo que es el feminicidio, pues 
desde la estructura que tenemos, se valida la desacreditación de los movimientos 
en defensa de los derechos de las mujeres y por ende a las mujeres mismas. Es 
necesario analizar, en el momento histórico la condición de violencia, si bien es 
cierto que asesinan a hombres y mujeres, al encontrar los cuerpos de las 
últimas, éstos han sido humillados, vejados, ultrajados y violados a diferencia de 
los hombres; las cifras lo hacen evidente; así en el estado, el 23 de noviembre 
de 2016, la Secretaría de Gobernación emite la “DECLARATORIA DE ALERTA DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE VERACRUZ”, en 11 
municipios: Boca del Rio, Coatzacoalcos, Córdoba, Las Choapas, Martínez de la 
Torre, Minatitlán, Orizaba, Poza Riza, Tuxpan, Veracruz y Xalapa. Y en los 
municipios con población predominantemente indígena.  

Ø El martes 17 de marzo en el espacio del CEGENV de 9:00 a 13:00 hrs., se llevará 
a cabo el Círculo de Estudio, con el tema: Ley número 303 (Ley de 
Prevención y Atención del Acoso Escolar para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave), coordinado por la Mtra. Elizabet Fernández Torres. 

Ø El miércoles 25, el Instituto Municipal de la Mujeres a través del CEGENV, se 
realizarán pruebas para la detección del VIH de 9 a 13:00 hrs. en el pórtico. 

Ø Recordamos a la comunidad normalista que en el CEGENV atendemos temas 
sobre: igualdad entre mujeres y hombres, prevención de la violencia, no 
discriminación, educación integral de la sexualidad y derechos humanos; esto 
implica que, si alguno de los anteriores ha sido vulnerado, pueden acercarse con 
nosotras para poner su queja y con ella activar el protocolo correspondiente. 
Recuerden que nadie puede ni debe vulnerar nuestros derechos. 
 

 
 
 
 

 

CENTRO	DE	ESTUDIOS	DE	GÉNERO	

ÁREA	DE	ACTUALIZACIÓN	Y	MEJORAMIENTO	PROFESIONAL	
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E F E M É R I D E S 

 
Del 17 al 22 de marzo de 2020 

 
 
16 DE MARZO  
1863. Sitio de Puebla. Las tropas invasoras francesas se presentan en la Ciudad de 
Puebla para atacar a las fuerzas republicanas del Presidente Benito Juárez. 
1910. Muere en la Ciudad de México, el poeta, escritor y político Juan de Dios Peza, 
fundador de la Sociedad de Autores Mexicanos. 
 
17 DE MARZO  
1857. Decreto del Presidente Ignacio Comonfort que ordena a los empleados públicos 
jurar la Constitución de 1856, so pena de perder el empleo. 
 
18 DE MARZO 
1825. El Presidente Guadalupe Victoria ordena la creación del Museo Nacional. 
1938. Aniversario de la expropiación petrolera decretada por el Presidente Lázaro 
Cárdenas. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 
 
1917. Se publica el primer número del diario Excélsior. Su fundador y primer director 
fue Rafael Alducin. 
 
19 DE MARZO 
1959. Inauguración de las instalaciones del Instituto Politécnico Nacional en 
Zacatenco, Ciudad de México. 
1823. Agustín de Iturbide abdica como Emperador de México. Triunfa el levantamiento 
armado encabezado por Antonio López de Santa Anna. 
1985. Muere en la Ciudad de Denver, Colorado, Estados Unidos, el político y servidor 
público, secretario de Educación Pública y de Gobernación, Jesús Reyes Heroles 
 
20 DE MARZO 
1911. Nace en Zamora, Michoacán, Alfonso García Robles, destacado diplomático y 
escritor. Recibió el Premio Nobel de la Paz. 
1916. El gobernador de Sonora, Plutarco Elías Calles expulsa del estado a todos los 
sacerdotes católicos. 
 
21 DE MARZO  
1806. Aniversario del nacimiento de Benito Juárez. La Bandera Nacional deberá 
izarse a toda asta. 
 
1843. Muere en Perote, Veracruz, José Miguel Fernández Félix, primer Presidente de 
México. Es mejor conocido como Guadalupe Victoria. 
Día Internacional contra la Discriminación Racial. 
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